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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

ciudad de l\,4éxico, a 2 1 MAY m18
La Subprocuraduría de Ordenamieñto Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Tenitorial de
la Ciudad de lv1éxico, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y
X,21,27 f@ccaón lll y Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\4éxico, 4 fracc¡ón lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamentoi habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-3677-S0T-1506, relacionado con la
denuncia presentiada añte este Organismo descentra¡¡zado, emite la presente Resolución considerando los
siguienles:.--------.

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de noviembre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnforñáción Pública y Rendicióñ de Cuentas de Ia Ciudad de l\¡éxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados coño información confidencjal, denunc¡ó ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por
las actividades de cenko nocturno que se realizan en el inmueble ubicado en calle Farol número 31 intenor
004, Colonia Narciso l\rendosa Vil¡a Coapa. Oelegación Tlalpañ, la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 16 de noviembre de 2017. --------------

Para la alención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
¡,4éxico, asi como 90 de su Reglamento. ---
ANÁLtsts y vALoRActóN oE LAs pRUEBAs y orsposrctoNEs JURíotcAS apLrcaBLES

En el preseñte expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desarollo Urbano y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-
2013 ámbas para la Ciudad de l\¡éxico y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan
Vigente.----------

En este sentido, de ¡os hechos dénunciados. las pruebas recabadas y la normalv¡dad aplicable, se t¡ene lo
srgurente:.--------------

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ru¡do)

Durante los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Enlidad en fecha 06 de
d¡ciembre de 2017 y 07 de abr¡l de 2018, en el iñmueble ubicado en Calle Farol número 31 interior 004,
Colonla Narciso l\4endosa Villa Coapa, Delegación Tlalpan, se observó un inmueble de 5 niveles de altura
totalmente edificado y habitado, ño se constató el funcionamiento de un centro noctumo ni emrsiones sonoras
deúvadas de dicha actrv¡dad.---..------..---

Es de señalár que de la consulta @alizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al inmueble investigado le
corresponde la zonificación H/2/40 (Habilacjoñal, 2 n¡veles máximos de construccióñ, 40% mínimo de área
libre), donde el uso de suelo para centro nocturno no se encueñtran permit¡do, de conformidad con el
Programa Delegacionalde Désarrollo Urbano para Tlalpan vigente. -
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Asimismo, mediante llamadas telefónicas, de fecha 07, 13 y 21 de abrit de 2018 la persona denunciante
mañifestó que no se han llevádo a cabo las actividades deñunciadas consistentes en el funcionamiento de un
centro nocturno que generen emisiones de ruido

En este sentido, lomando eñ consideración que no se constataron los hechos denunciados consistentes eñ
actlvidades de centro ñocturno que geñeren emisiones soñoras en el inmueble motivo de investigación, se
solicitó a la persona deñunciante proporcionará elementos y pruebas para constatar actividades de centro
nocturno en el inmueble motivo de denuncia, que permitán determinar contravenciones. lo que se realizó
mediante ofcio PAOT-05-300/300-4125-2018 dé fecha 08 de mayo dé 2018; sin que al momento de la emisión
de 1a presente Resolución se tenga respuesta alguna

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en Calle Farol ñúrnero 31 ínlerior 004, Colonia Narciso l\¡endosa
Villa Coapa, DeJegación flalpan, personal adscrito a esla Entidad realizó los reconociñiento de hechos,
constañdo un inmueble de 5 niveles de allura con caracteristicas de casa habitación, en el que no se
constalaron actividades de centro noctumo que generen emisioñes sonoras, por lo que se actualiza lo previsto
en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de
la C¡udad de [¡éxico por exislir imposibilidad material

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
éxpediente én el que sé actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiéntal y del Ordenamienlo Terrilorial de la Ciudad de l\4éxico, g0 frácción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f.acción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicacjón supletoda

RESULÍADO DE LA INVESTIGACION

Al inmueble ubicado en Calle Farol número 31 interior 004, Colonia Narciso [4endosa Villa Coapa,
Delegación Tlalpan le conesponde la zonificación H/2/40 (Habitacional, 2 niveles máximos de
coñstruccióñ, 40% mínimo de área libre), doñde el uso de suelo para centro nocturno no se encuentra
permitido, de conformidád con el Prográmá Delegacíonal de Désarrollo Urbano para Tlalpan vigente. -

2. Duranté los reconocimieñtos de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 06 de
diciembre de 2017 y 07 dé abril de 2018, en el lnmueble ubicado en Calle Farol número 31 interior
004, Colonia Narciso l\,4endosa Villa Coapa, Delegación Tlalpan, se constató uñ inmuéble de 5 niveles
de altura con cáracterísticas de casa habitación, en el que no se constataroñ actividadés de ceñtro
nocturno que genereñ émisiones sonoras, de lo que la persona denunciante no proporciono elémentos
y pruebas relacionadas con los hechos denunc¡ados, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo
27 frácción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la
Ciudad de l\réxico por existir imposibilidad material

en elámbito dé sus respéctiva§ competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ los artículos citados en el primer párafo de este instrLrmento es

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se aclúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimiéntos que substancien otras autoridades

de aesolverse v se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial de la
Ciudad de [¡éxico

archivo y resguardo
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Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio R
^,,1árquez, 

Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
ri¿l de ¡a Crudad de l\¡exrco ------------------------Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Te

SEGUNDO.. Notifíquese la presente Resoluc ón a la persona denunciante. -------------
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su

,{^.@


